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D E L A P R O V I N C I ñ O E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe Sns. AActldet y 8#er«-
tuim neiban k» número* del BouifM 
t » eomspondmft «1 distrito, diipondrim 
qve le fije un «{ampiar es al sitio de coe-
turtro, donde permanecerá hasta ti reei-
ko,d«l sámefo siguiente. 

Los BeeraUrios cuidarán de conservar 
loo BOLETINES coleccionados ordenada
mente, j>ara su encuadernadón, qoedebo-
tk •eriflearae cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be anseribe en 1» Costadnría dala Diputación provincial, a cuatro pe
setas cineuenta eéntiicoe el triueatre, oefio pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, a los partícula rea, pagadas al solicitar la iuicripción. Los 

SKgoe de fuera de la capital se herin por libran xa del Giro mutuo, admi-
éndoae tólc selloa ta las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

tracción de peseta que resulta. La» auscripcioncc atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Les Ayuntamicntcs de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo a la cácela infería en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa númeres de este BOLVTÍN de fichas 20 j ¡(2 de diciembre de 11)05. 

Loe Juagados municipales, sin distinción, diez pesetaa al año. 
. Aúmtros sueltos, veinticinco céntimos 4o peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w disposiciones da 1«B autoridades, excepto las qce 
asan a inttaneia de parís no pobre, se insertarán ofl-
eitlmanta, asimítmo euciquíer anuncio concerniente al 
servicio nacional ^iintue de las niieraas; lo de is-
terós partieultr pfe?Ío el pago adelantado de veinte 
etntimes da pettta por cada linea de mfmrcion. 

Loa anuneioa a que hace referencia la circular de la 
CoiEteífo provúiAial, fcdia 14 dt» diciembre de 1605, en 
euu^Iúo^nto &1 acuerdo de la Diputación de 30 <fe no-
viauibre d* dicho aüc, i tuya eireulnr ha sido publi
cad-. •« !ct F-oir? 'NKK OÍICIAÍ-HS da Síí y 23 de diciem-
bt* j a «ih'úo, sa aDonartti cor. arreglo a la tarifa qae en 
tnuieionatioa BOL&TIKKR a» ingerta. 

P A R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D . G.) , S. M . !a REINA Dofia 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el i 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Iihtél» d»l di» 4.(«Jalio d . 1»16.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

R E A L ORDEN-CIRCULAR 
Ha observado este Ministerio que, 

por rt g a ¡pnersl, lo mismo los obre
ros que loa patronos, dejan de pres
tar el acatamiento debido a los pre
ceptos que esteblecló la ley de 19 de 
mayo de 1908 para los ca«os de pre
pararse una huelga, de htberse pro
movido ésta y de resolverse por los 
segundos el paro de sus respectivas 
Inriusliias o explcteclones; y ha no
tado también que las Autotid«des 
encatgadas de velar por el cumplí-
miento de aquélla, no pusieron siem
pre el celo necesario en exigirlo. 

La Ley citada, que fijó las re g'as 
para dar solución pacífica a ¡os con 
filetes que puedan suigir entre pa
tronos y ebreres. Impere a uros y 
a otros la obligación de promover 
en todos los cates la conciliación y 
el arbitraje para dirimir sus diferen
cias, y difine la responsabl idad en 
que incurren y procede exigirles 
cuando desconocen o no cumplen 
esos debeies. 

No es admisible el presumir quo 
la repetida Ley no está vigente, 
puesto que nirguna otra posterior 
la dercgó.y por el centrar ¡o. prech-.-
mtron expresamente su Vigencia, el 
art. 5.° de la l>v de Hue gss de 27 
de abril de 19C9 y el articulo 1.° 
de la de Tribunales Industriales de 
22 de julio de 1912, y seria caso de 
responsabilidad Indudable. Itgal y 
tnoralmente tx gible, consentir que 
dejaran de tener aplicación los sanos 

prlucif los que la Ley estableció, ins
pirados en el laudable propósito de 
ev.tar las huelgas y los paros, caan-
do ia oportunidad adecuada de su 
Implantación puede legrarlo y obviar 
las consecuencias, siempre dañosas 
y perjudiciales que las unas y lo* 
otros acarrean a ios mismos que las 
promueven y sufren, y hasta al vecln -
darlo de las pcbleciones donde se 
plantean, aun cuando se desenvuel
van pacificamente y no lleguen a 
perturbar la tranquilidad pública. 

Por lo mismo que se trata de pre
ceptos que persiguen como único 
fin ei alejar tales peligros, no dando 
lugar a que se produzcan, promo
viendo su rápida desaparición ya 
surgidos, por la concordia y unión 
de intereses contrapuestos en mo
mentos determinados, y por estar, 
en fifi, en viger, es más Indispensa
ble restablecer su absoluto Imperio, 
y que lo Impongan estrictamente las 
Autoridades gobernativas con soste
nida firmeza e InVijiable perseve
rancia. 

Y en su virtud; 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni

do H bien dispentt: 
) Q u e se recuerde a todas las 

Autoridades dependientes de este 
Ministerio, el deber Ineludible que 
tienen de hacer cumplir lr.excrt.ble-
menle la ley de Cond.'iaclín y Ar
bitraje de 19 de ropjo de 19C8 en to
dos los casos que la misma compren
de y recula; y 

2.° Qv.e b¡ jo ta más esfredu 
retf cral'Üidfci ce ¿iches Autcrlda-
ots, i.l ce irt'nicar a este Ministerio 
U peptración o elprlr.ciplo de toda 
huelga o rescluclón de paro, den 
cue nta inexcusablemente de que han 
tenido cumplimiento les preceptos 
de la cltcda Ley. 

De Real orden, acordada en Con
sejo dé Ministros, lo digo a V. S. 
para su conccimjento y ejecución, 
di hiendo prevenirlo y hacer cbsirr-
VÍT a las AMoridades q^e le están 
suberdiratíns. 

Dios gtií.'ie P V . S rruchos filos. 
Madrid, 29 de jurio de I9l6.—J!itiz 

• ¡ i m é m i . 
Excmo. Sr. Director General de Se

guridad y Sres. Gobernadores ci
viles de provincia. 
fltatt d«l dú 3» <k junio da l»i6.) 

Ley qua m» ella « a Real or
den-circular anterior 

D O N A L F O N S O XIII, por la 
grada de Dios y la constitución Rey 
de España; 

A todos los qae la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes h m decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Cuando se prepare 
una huelga, o par lo menos antes 
de que transcurran veinticuatro ho
ras desde que estalló, los obreros 
que en ella tomen parte lo pondrán 
en conocimiento del Presidente de 
la Junta local de Reformss Sociales, 
por escrito, en papel común y por 
duplicado, expresando sucintamente 
las pretensiones' que motivan la 
huelga y ei nombre y domicilio del 
patrono o de 'os patronos a quienes 
afecte. 

Art. 2.a Cuando uno o varios pa
tronos hayan resuelto el paro de 
sus respectivas industrias o explo
taciones, o de una parte considera
ble de ellas, lo pondrán, con una 
semana de antelación, en conocí-
mienta del Presidente de la Junta 
local de Reformas Sociales, por es
crito, en papel común y por dupli
cado, expresando además sucinta
mente las causas que determinen el 
paro, el sitio donde se hallan encla
vados sus eskbleclmlentos, fibrl-
CES. minas o talleres, y el número 
de obreros que a consecuencia del 
paro hayan de quedar sin iri-bajo. 

Cuando surja una cuesilórc entre 
un grupo de c b.-cros y uno o varios 
patronos, cualquiera de tas pnrtes 
interesadas pedrá ponerlo en cono
cimiento del Presidente de la Junta 
Iccal. per escrito, en pepel común y 
por duplicado, expre&anio sucinta
mente el cbjeto de la cuestión y las 
gestiones practicadas para resol
verla. 

Art. 3.° El Presidente de la [an
ta local dará traslado i'cl c.-crlui a 
la ctra parte en las veinticuatro ho
ras siguientes, i;j;r.dose un plaza 
prudencial muy breve pura qua ma-

• nifieste si acepta o no sus buenos 
\ oficios. 
! Cuando l.i respuesta sea sflrmati-
j Vj, irá ¿omparlada de un esc-llo de 
I contestación igiielinente sucinto. 
\ Cuando la respuesta fuere nega-
1 tlVa, se comunicará a la otra parte, 

dándose por intentada la concilia
ción. 

Art. 4 o El escrito de los patro
nos será firmado por el patrono o 
los patronos Interesados, o por 
quien de éstos, con la autoi Iza:ión 
d i tos demás, lleve su Voz. 

El escrito de los cb.-erop será fir
mado por los obrero-; u c b.-ero au
torizado p?ra llevar la Voz i!- ' los 
demás. Patronos y c breros afirma
rán por su honor, en la antefirma, 
la certeza de las autorizaciones que 
ostenten. 

Art. 5." El Presid?.nte, una vez 
q e terg t en su po-icr ambos escri
tos, designará, con la brevedad po
sible, para formar con él el Consejo 
de Conciliación, seis jurados: tres 
de la lista elegida por los patronos y 
tres de la eleg'da por los obreros, 
con arreglo al art. 12 de la ley de 
Tribunales industriales. 

Art. 6.° Reunido ei Consejo, 
examinará los dos escritos y acor
dará si conviene trasudarse al lugar 
del suceso o ciUr n las partes a su 
domicilio social, procediendo en to
do cas* con la mayT actividad. 

Art. 7." Los lnier<ísados, o q'iie-
nes les representen expondrán de 
palabra, por el orden que f jé el 
Consejo, los fundamentos de- sus 
pretensiones respectivas. 

- Art. 8 0 El Consejo podrá oir el 
| dictamen de cunlq;;! ra otra perso

na extrafln a los i-.t reaados,'cuan
do lo estime n*ces"r¡n 

Art. 9.° El Con?, jo procurará, 
ante todo, recvb.ir fie ÍH» partes que 
ni ¡os p»t¡ onos siisp-Rdan el trfbñjo 

. ni'os eb «ros lo : b ¡ndonan mU>n-
, tras se tramita la cnnr.i'iaclón,y oro-
•• pondrá luego los tírntinos de é"-tn. 
; Ait . 10. Logrsdn la coneülncián, 
) sus términos so consignarán e¡i un 
• escrito, que firmarán los luif-rcv-a-
( dos o stis rcpresentnr.tcs. y qiielirá 
j deooslrado en ei domfcl'lo dU Con-
; rejo. L^s enniss. nut.-rlz'idas p-r la 
; firma da des Consejeros, con el 
\ Vitto bueno dei P.--> i ientf. teñirán 
j1 la fu rua probatorta un documen-
( to público. 

j Art. 11. Si e! Consejo no pu-iie-
ij se obtener la avenencia, propor.Jrá 
I a las partes que designen personas 

Í plenament-J autorizólas pifj s.guir 
tratando en cu norebr:. 

Art. 12. Las parte?, de o m ú n 

http://lr.excrt.ble-


m 

acuerdo, podrán nombrar uní tola 
persona. 

Art. 13. El mandato podrí con-
ferina a toda persona capaz para 
contratar, hombre o mujer. SI la mu
jer fuere casada, aceptará el cargo 
con autorización verbal de tu mari
do, en el caso de que no estuviera 
ya autorizada para ejercer el comer
cio. Podrá tarrblén conferirse a los 
miembros del Consejo de Concilia
ción. 

Art. 14. Las partes, en presen
cia del Consejo, convendrán los tér
minos de la escritura de compromi
so, pudiendo estipular sanciones pe
cuniarias para el caso de Incumpli
miento del laudo que se dicte. 

El Consejo redactará el escrita de 
compromiso de acuerdo con lo con
venido, y lo somsterá a la firma de 
las partes. 

Art. 15. El árbitro o árbitros re
solverán acerca de todos los extre
mos del escrito de compromiso, y 
cuando la naturaleza del asunto lo 
requiera, determinarán las condicio
nes necesarias para que el tullo se 
entienda cumplido o el plazo durante 
el CUBI ha de regir. 

Art. 16. Si una o las dos partes 
no comperecieren, o no pudiera lo
grarse la conciliación ni el compro
miso de áibitros, o, no abstente ha
berse legrado temporalmente, la 
rueiga o el paro continuasen, el 
Consejo, de oficio, citará nueva
mente a tos Interesados cuando lo 
crea oportuno, procediendo confor
me a lo dispuesto en los artículos 
anteriores. 

Si esta segunda vez la concilia
ción y el arbitraje fracasaren por 
cualquier causa, se hará constar asi, 
y no te realizarán ulteriores gestio
nes sino a petición de ambas partes, 
consignada y firmada en só'o escrito. 

Art. 17. SI el Consajo lo esti
mase útil, podrá consignar en acta 
su opinión sobre el caso y pablcarla 
de cf icio. 

Las partes podrán obtener tam
bién copia de estas actas y pub lcar-
las; pero si !o hicieren en extracto o 
parcialmente, serán condenadas a ia 
mu¡!a de 25 Poetas. 

Art 18. E.i los partidos judicia
les donde no exista Tribunal indu¡-
frial. e! Preiidenle de la Junta IOMI 
designará entr.» los Vocales de estas 
Juntas, los Individuos que ha^ai de 
formar con é! si Consejo de «conci
liación. 

Art. 19. El Presidente de lo Jun
ta local de Reformas Sacíales podrá 
conveesr, cnardo lo estime oportu
no, en vista ¡leí número y la fre
cuencia cíe les casos en que se acu
da a sus buenos oficios, ia Junta 
megna de electores prevista en el 
art. 13 de la ley de Tribunales In
dustriales. 

En esta Jnnta, y en la formi que 
el arllculo m^iicionadn determina, 
podrán censtituirse Consfjos de 
Concitación permanente, tiistrlbui-
dos ios jurados en st ccior.es, que 
preEldlrí el Consejero de más tdad, 
por industrias u oficios afines, fa
bricas o establecimientos distintos, 
barrios o pueblos separados. 

Art. 2ü. Los jcfjs o promovs-
deres de una huelga que no cum
plan 'o dispuesto en el articulo 1.a, 
serán castigados con la multa de 5 
a 150 péselas. 

Art. 21. El patrono o los patro
nos que no cumplan lo dispuesto en 

el art. 2 serán castlgidot con la 
multa de 85? a I 000 pesetas. 

Art. 22. Los miembros del Con-
t e j í de Conciliación, en el ejercido 
de tus funciones, son Autorldadea 
públicas. 

Las agresiones de obra o de pala
bra que se les dirijan en el ejercicio 
de sus funciones o con ocasión de 
ellas, serán castigadas con arreglo 
a lo dispuesto en los capítulos IV 
y V , titulo 111, ¡libro 11 de Código 
penal. 

El Presidente del Consejo de la 
Sección, podrá Imponer correccio
nes disciplinarias en los casos en 
que pueden hacerlo los Jueces mu
nicipales, según los artículos 457 y 
siguientes de la ley de Enjulclamlen-
clamlento civil. 

Art. 23. Los Presidentes de las 
Juntas locjles elevarán anualmente 
al Instituto de Reforma Sociales un 
Informe detallado y completo d i los 
casos en que se haya aplicado esta 
Ley y la de Tríbuna'es Industriales 
en el partido judicial de su jurisdic
ción. 

El Instituto propondrá al Ministro 
de la Gobernación las recompensas 
que deban otorgarse a tos Presiden
tes de las Juntas locaies q ie más se 
distlng m en el cumplimiento de lo 
preceptuado en este articulo. 

Art 24. Los Consej J« de Conci
liación o Jurados mixtos, ya estable
cidos en ditermlttadis comarcas o 
poblaciones por midió deR g anun-
tot presentados y registrados en los 
respectivos Gobiernos civiles, q«e 
hayan funcionado con anterlorldid 
a la pronu'g iclón de esta L i y , se
rán respetad JS en su org in iz td l i y 
funciones, reconociéndoles las mis
mas prerrogitlvas que esta L«y 
concede, previa la aprobación del 
Gobierno. 

Por tanto: 
Mandamos a todo; los Tribunales, 

i Justicias, Jef ís . Gobernadores y de-
. más Autorldadí-, asi civiles como 
j militares y eclesiásticas de cualqaiar 
! dase y dignidad, que guarden y ha

gan guardar, cundir y ejecutarla 
: presente L?yen todas sus partes, 
i Dado en Palada a diadmnv: i i 

maya de mil noveclentoa ocha.— 
YO EL REY.—El Mlalitro de la 
Goberiaclón, Juan de l a Ciervt y 
Pcflafie!. 

i ,!/*«;« J«l 'tía B1) d« miyo d« llUig. 

MINISTERIO DE LA G U E R R * 

' REAL ORDEN-CIRCULAR 
Kevlala BI IUBI 

Excmo. Sr.: L a ; dificultadas In
herentes a la implantación de toda 
nueva Ley, especialmente tratándo
se de ia actual de reclutamiento, en 
que se cambia por completo el sis
tema con respecto a ¡a interior,hace 
quemuctnsd í lo i sujetos a ella, p ir 
Incuria o por ig i iraida, se encuin-
tran sin ios docunmioi qie acre
diten su V ír i i i íTd sifuiciói miliUr, 
sin habar pasado la revista anual y 
sin ¡a debida autorlzadó i para re
sidir en la localidad don le se en
cuentran. 

La benigiidad con q te en la anti
gua Ley se mlrtibaa estas faltas, 
unido al desconocimiento de los in
teresados, pujsto que algunos pa
ses carecían de la advertencia de la 
obligación que tenían di pa<ar la 
revista anual y lo» cist lgit q te de
ben imponerse a 1J¿ que filte.i a 
ella, ha sido causa de qie se des

cuidasen esas ob'ig aciones y se de
jasen de cumplir per muchos sus 
precepto»; pero Implantada la nueva 
Ley de servido ml ltar obligatorio y 
publicado su Reg imentó, en que 
se castiga con multas a loa que no 
cumplen sus preceptos, se hace pre
ciso que las revistas anuales se pa
sen con toda escrupulosidad y rigor, 
a fin de conocer la residencia de los 
obligados a pasarlas y de compro
bar el número de hombres sujetos al 
servicio militar. 

Con el objeta indicado, y a fin de 
facilitar á dichos individuos el que 
puedan cumplir los preceptos lega
les sin Incurrir en las faltas que la 
Ley castiga con multas de 25 á 250 
pesetas, en la primera falta, de 50 a 
500 en la segunda y de 100 a 1.000 
en los demás casos, sufriendo ia 
prisión subsidiaria que corresponda, 
si resultaren Insolventes; 

El Rey(Q. D. G.). de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver: 

1.° Se concede un plazo, que 
terminará en 30 de septiembre pró
ximo, para que todos los Individuos 
sujetos al servido militar, que h •-
yan dejado de pasar la revista anual, 
puedan efectuarlo ante las Autorida
des y en la forma que determina el 
capitulo XIV de la vigente ley de 
Reclutamiento y del Reglamento para 
su apllca:¡6i, sin la reaponsabilllad 
que determina e' capitulo X X l l de la 
misma y su Reg amento. 

2 ° Dentro del mismo plazo po
drán presentarse en Igual forma los 
que carezcan de documentos que 
acrediten su situación militar, para 
que por las Autoridades encargadas 
de pasar la revista anual, se interese 
de los Cuerpos, Centros o unidades 
a que pertenezcan, el pase de su si
tuación militar, facilitando al efecto 
los interesados los datos necesarios 
y abonando, al recibirlos, el impor
te del impreso. 

3. " A los que están residiendo 
sin autorización en el punto donde 
se presenten a la revista anual, se 
les pasará la misma, y serán autori
zados en nombre de sus J-.fes res
pectivos, para residir en la loca'id id 
en que se encuentren, dando cuen
ta en la primera quincena de oc
tubre, a los de su procedencia, de 
los cambios de residencia efectua
dos y de ios d3:n!c¡iios de los in
teresados, 

4. ° Pjra que en lo sucesiva no 
alfgien ignorancln los interesadas, 
en los pases de slt'iaclán en q-as no 
constí la prescripción determinan
do la época en q<i» deben pasar la 
revista anual,y las multas que se im
ponen por su falta, s;', les estampará 
por los Jefes y Autoridades corres
pondientes, una nota que dirá: «Que
da advertido de la obiigaciin de pa
sar la revista anua' en los meses de 
noviembre y diciembre, y se le Im
pondrá la multa n que haya ivgar de 
25 a 1.000 pesetas, s-i di?jara de pre
sentarse opot tunamente todos ios 
años.» 

Es asimismo la Volutad de S. M , 
que por las autoridades militares de 
cada Reglón, se interese de 'as civi
les de las provliiciris respectivas, la 
inserción de esta circular en los Bo
letines Oficiales, y que por los A l 
caldes délos pueblos se dé 'a mayor 
publicidad posible a la misma por 
medio de bandos, para que llegando, 
de esta manera, a conocimiento de 
todos, no pueda nlfg^rse, en caso 

alguno.ignorareis por parte de cuan
tos se hallan sujetos al servicio mi
litar. Se Interesa a la vez que tos 
referidos bandos no se limiten a la 
inserción de la presente Real orden, 
sino que en ellos exciten las Autori
dades locales a sus subordinados, 
que estén en »q let caso, a que no 
olviden lo que se haya mandado, con 
tanto mayor motivo, cuanto que en 
lo sucesivo habrán de cumplirse los 
preceptos de la Ley y de su Regla
mento. 

De Real orden lo digo a V. E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V . E . muchos 
ahos. Madrid, 21 de junio de 1916.= 
tugue 

Señor 

•̂̂  
GOBIERNO MILITAR 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Hay un membrete que dice:=Ca-
pitania Gineral de la 7 1 R glón.— 

. E M —Sección 1 '—Excelentísimo 
; señor: En vista de lo c i i p T í t o por 
i la Real ordín-clrculer d-í 21 del co-
[ Tilinte (D. O núm. 139), relativa 
j a la revista anual, queda sin tf seto 
! cuanto ordenaba en mi escrito de 
; 27 de abril último relativo a imposl-
j dón de multas a los que ¿Marón de 
j pasar dicha revista en 1915—Lo 
j digo a V . E. para su conocimiento y 
- ei de los primeros J-.ffS de los Cuer-
, pos. Centros y dependencias deesa 
i provinda — Dios guard; a V . B. mu

chos aflTS.—Vailadolid 23 de junio 
j de 1916.—Borbón.—Ribricado.— 
: Excmo. Sr. G-snera! Gobernador mi-
; litar de León. 
I Leónl o de julio de 1916 — E l Ge-
, neral Gobernador, Ctmjeda. 

! DDN VICTORIANO BALLESTEROS. 
; G JBEKM ADOR CIVIL DB ESTA PRO-
j VINCLA DE LEÓN. 
j H->go saber: Qte debiendo ins

truirse el expediente informativo • 
que se contrae el art. 13 de' R.;g!a> 

: mentó de 10 de agosto de 1877, para 
dilucidar si el trazado de la carrete
ra de te-c*r ord ;r d í Vlihíf^anca del 
Blerzial Barco de Vaideorras, tro
zo 2 '', es el mis conv miente b jo 

, el punto de vista administrativo y de 
los Intereses de la rt glón i que afec
ta dicha Via de conunic tcion, y so
bre si debe mantenerse ó Viriarse la 
clasificación de tercer or í ín que a 
la línea se ha c-trlbuido en e! pian; 
he dispuesto, d-; conf-jrmldad con lo 
preceptuado en el art. 14 dil Regla
mento citada, sííiilar un p azo de 
treinta días para oír las "bs ¡rvaclo-
nes que expr.si-tren los parltcuiares 
y putb'os interesado?; advittlendo 
que el proyactn se hilla de mani
fiesto en laj f ttura de Ob-33 públl-
cat de e^ta provincia. 

León 30 ds junio de 1916. 
Victoriano Bitüesteros 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE PRIMERA H.NSl-S.A.NZA DE LEÓN 

Elección fie Habilitados de ios 
Mae'tros (te los partidos de 
Ponferrada, Maño, Sahagún y 
Vaiencia de Don /aun. 
Vacantes por fallecimiento de don 

Sanios García Gusano, los cargos 
de Habilitados de los Maestros de 
los partidos de Porferrada, Saha-
gún, Riaño y Valencia d i Don Juan, 
en cumplimiento d : las dlsposldones 

http://st
http://ccior.es


vigentes y por Ktierdo de esta Jun
ta provincial, se convoca por medio 
del presente edicto a los Maestras 
y Maestras de las Escuelas nacio
nales de dichos partidos, para la 
elección de nuevos Htbllltados y 
sustitutos de los mismos. 

Las eltccianes se verificarán en 
las Casas Consistoriales,dtndo prin
cipio a las diez de la maflana del 
primer domingo pasados los quince 
días de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

El eicrattnlo no podrí empezar 
antes de las once del mismo dia en 
que se verifique la elección. 

Se tendrán en cuenta en estas 
elecciones, las advertencias publica
das en el BOLETÍN OFICIAL del 26 
de abril último, asi como los ar-
ticiitos 1 ° al 9 0 del Reglamento de 
30 de fcbril de 1902. y que todo a 
coatinuadón se inserta. 

León 30 de junio de 1916.—El 
Gobernador-Presidente, Victoriano 
Bailes eros — P. A . déla J : El Se-
creterio, Jos i M.* Vicente. 

«% 
1 .* Lu mesa electoral la compon

drán los Alcaldes-Presidentes (o 
quien hsgí sus veces), el Secretarlo 
y los Vocales de la (unta local que, | 
previa convocatoria, concurran al ! 
acto. También pueden formar ptrte ! 
de la mesa, les Interventores de ¡os ' 
candidatos: uno por cada uno, que \ 
acreditarán su personalidad y caigo : 
con un oficio del candidato, al señor i 
Alcalde respectivo, en que conste j 
tal designación. I 

2.a Son electores todos los • 
Maestros de uno y otro sexo, pro- ! 
pietcrlos, interinos, sustituidos, sus
titutos y suplentes de los partidos 
anteriora).-nte citados, cuyas listas 
se publicarán en el BOLETÍN OFI- i 
CIAL días antes de la elección, co- ' 
munlcándose de oficio a los señores 
Alcaldes las alteraciones por bi j is 
o altas que en dichas - listas ¡puedan 
ocurrir hasta el día antes de la elec- i 
ción.SI algún Maestro, por cualquier 
circunstancia, no f'girase en dicha 
relación impresa, podrá votar con 
acreditar, por medio de efielo de la 
Alcaldía correspondiente, ser Maes
tro en esa fechi de tal pueblo y tal 
partido. 

3 " Son elegibles para los cargos 
de Habliitf.do y sustituto, cualquier 
persona de uno y otro sexo, qie 
merezcan la confianza de los electo
res, excepto los Vocales de esta 
junta provincial y el personal ds la 
Sección Administrativa da 1 * Ense
ñanza. 

4.a Respecto a las comunicacio
nes dj ¡os que no voten personal
mente, sino per medio de cflclo, se 
tendrá en cuenta: 

a) Que estos oficios no Valdrán 
sin son I.Dpesos. sino que tienen que 
ser escriiis, fechados y firmados de 
puño y letra del Interesado. 

b) Que necesitan llevar el visto 
bueno dti Wctl . l i o del que hagt sus 
Veces, con el sello del Ayumamlen 
to respectivo, sin cuyo requisito lio 
son vá'ldús. 

c) Que de dos o rn 'is dados por 
un misino eiecior en favor de distin
tos candidatos, será Válido el que 
lleve ff cha posterior. 

a) Y q je si los dos o más llevan 
la misma fecha, serán nulos, no es
crutándose en fnvor de ningún can
didato, y debiendo la mesa electoral 
remitirlos, como todos los datnás 
oficios, con el expediente de la 

elección, por si en vista de tal Infor
malidad, esta Junta provincial estima 
conveniente Imponer algún correctl- • 
Vo a los autores. 

5. * El candldito o candidatos 
prese tarán por escrito a la Prest- ; 
dencla d« la mesa, antes de comen- : 
zar la elección, las condiciones en 
que se comprometen a desempeñar : 
el cargo, premio que h m de cobrar, ; 
días y sitios del pago, persona o 
personas que de ello han de encar- ' 
gane en el partido, y cuantos más 
detalles, no previstos en el Regla-
miento, crean necesarios convenir 
con los electores, para la mejor or
ganización del servicio. 

L i Junta local enviará, unido al 
acta de b elección, esta especie de 
compromiso del Habilitado que re
sulte elegido, documento que será 
arch vado por la Junta provincial, y 
tendrá en lo sucesivo fuerza de cb'i-
garcemo un contrato hecho entre 
Habilitado y Maestros, al que se 
estará para resolver las quejas, du
das o reclamaciones que puedan 
surgir durante la gestión del Habili
tado elegido. 

6. * La mesa electoral enviará a 
esta Junta todos los documentos de 
la elección: oficios, actas, comuni
caciones, etc., aunque no haya pro
testas ni reclamaciones, al día si
guiente de la elección. 

R S J G L l W E . V r o de flUMllla» 
«tone» d« MMWtroa de p r l -
merit enMrñfinza, a p r o b a d » 
p«r Real orden de SO de 
abril de IttO». 
Articulo l.9 En la primera quin

cena del próximo mes de junio, y en 
dia que al tfecto señale la Junta 
provincial de Instrucción pública en 
el BOLETI.V OFICIAL de la provincia, 
con quince d i u de anticipación, los 
Maestros y Auxiliares de cada par
tido judicial, procederán a la elec
ción de Habilitado. 

Art. 2.° L i elección se verifica
rá ante el Alcalde de la cabeza de 
partido y de la Junta local, pudfen- '•. 
do tomar parte en ella todos los ' 
Maestos, Maestras y Auxiliares pre
sentes y los ausentes que envían al 
efecto un oficio autorizando a cual- : 
quiera de los presentes para votar 
en su lugv, o designando su candi
dato. Todos los que aspiren al car
go de Habilitado, deberán presentar 
un sustituto con su candidatura, 
encarg ido de reemplazarle sólo en 
casos de ausencia justificada, de 
enfermedad probada o fallecimiento. 

Art. 3.° La elección se hará por 
medio de papeletas, a las que se 
unirán tos cf/cios de los aus-jntss. 
SI éstos autorizan a otro Maestro 
para Votar por ellos, el autorizado 
entregará tantas papeletas de vota
ción, mis la suya, cuantas sean las 
autorizaciones recbidas. Las comu
nicaciones de Maestros ausentes 
que contengan determinado Vjto, se 
UndrAn en cuenta para el escrutinio. 

Art. 4 ° Terminada !a votación, 
se procederá :il escrutinio, procla
mándose Habilitado al que obtenga 
mayoría absoluta de Votos. 

Art. 5 ° El cargo de Hibllitado 
podrán desempeñarlo los Maestros 
en activo servicio o jubilados, o 
cualquier persona de responsabili
dad q je, a juicio de los vetantes, y 
salvo lo establecido en el art. 39 ds 
este R .'g'ainento, merezcan la con
fianza tiu éstos, puliendo represen
tar también otros partidos judicia

les, siempre q'ie pertenezcan a ta 
misma provincia. 

Art. 6.* En caso de empate en
tre dos candidatos, será preferido 
el que resida en la capital de la pro
vincia, y en igualdad de esta cir
cunstancia, el que cfrezca mayor 
garantía 

Art. 7.a SI el elegido fuera un 
Maestro en activo servicio, deberá 
entregar en la Caja de Depósitos, 
en metálico o valores del Estado, 
una fianza equivalente al 10 por 100 
del Importe liquido de la nómina 
mensual que haya de percibir, obli
gándose a sostener un Auxiliar que 
lesustltuyi en sus ausencias de la 
Escuela. SI fuera un Maestro jubi
lado, se te exigirá la misma fianza, y 
siendo persona extraña al Magis
terio, la fianza será igual al 50 por 
100 de una mensualidad. Estas 1 an-
zas quederán af.-ctas a las respon
sabilidades que resulten de la ges
tión de los Habilitados. 

Art. 8.° El premio de Habilita
ción no podrá exceder, en ningún 
caso, del 1,50 por 100 de la cantidad 
liquida que hayan de percibir los 
Maestros por todos conceptos, y se 
descontará ai hacerse el pago.' 

A t. 9 ° Hecha la elección de 
H ibilitado, se levantará acta de la 
misma por la Junta local, y se remi
tirá, con las reclamaciones q te h t-
biere, debidamente irformad&s, a la 
Junta provincial, la cual procederá a 
la aprobación del nombramiento del 
Habilitado y del sustituto, comuni
cándolo a la Subsecretirfa y a la 
Ordenación de Pag is del Ministerio. 
Por ningún motivj ni pretexto, se 
permitirá que el Habilitado nombra
do, ni el sustituto, cuando lereen-
place, otorgue poder a ninguna per
sona, ni delegue en nadie sus facul
tades, siendo nulo todo acto o dó
menlo en q ie deba intervenir, si no 
está autorizado con su presencia o 
con su firma. 

M I N A S 

DON J O S i HKVíLLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Andrés 

Sánchez, vecino de Sjnta O aja de 
la Varga, se h i presentado en ei Q >-
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes ds junio, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para ¡a mina de hulla 
llamada Trinidad, sita en el paraje 
«Las Llamas, > término de S jnta Oia-
ja de la Vargt, Ayuntamiento de 
Oisiiarna. Haca la deí/giadán de 
las citadas 20 pertenencus, an la 
fjrma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la finca de B;rnardino 
González, vecino ds Sima O.'aja, y 
existente en el alto ds Las Llamas, 
y de este punto se medirán al N . 20° 
O. 100 metros; al S. 20° E . , 100; al 
O. 20* S., 430; al E. 20° N . , 600, y 
levantando perpendiculares a los ex-
trem .is, quedará cerrado el perf ne-
tro de la» pirtsnenclas solicitadas. 

Y haule iju tucho constar este in-
tareidlo que tiene realizad] el de
posito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que an el tér
mino de treinta días, contados des

de su fecha, paedan presentar a e l 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2S del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.832. 
León 24 de junio de 1916.—/ Be-

v í l l : 

Hsgo Sbber: Que por D. Bernar
do Valdés, vecino de Clstierna, te 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 10 del 
mes de junio, a las diez y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de halla 
llamada Jallo, sita en término de 
Valmartlno, Ayuntamiento de Cls
tierna. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo NE. de la huerta de Matías 
Garda, Vjclno que fué de Valmartl
no, y desdi él se medirán 150 me
tros al N , y se colocará a I.*esta
ca; de ésta 1.000 al E . , la 2*; de 
ésta 200 al S,, la 3 a; de ésta 1.000 
al O., la 4.a, y desde ésta con 50 
metros ai N , se Ucg irá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro 

Y habiendo h ¡etn constar sste In
teresado qie tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido d¡:tn solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sl.i perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segú-i previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el nún. 4.792. 
León 27 de junio de 1916 .» / . Se

villa. 

H igo sab?r: Q xe. por D. B;rnardo 
Va'dé'i, Vecino de Clstierna, se ha 
presentado en el G : bierno civil de 
esta provincia en el dii 16 del mes 
de junio, a las diez y media, una so
licitud de rrg siro pldlend > 20 perte
nencias para la mim de hulla llama
da L a Providen i >, sita an el para
je «El Pand'v término y Ayunta
miento da Prioro. H ice la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en IR forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará por punto de partida el 
extremo N. de .'a bajo •»'•; la peña co
nocida con el nombre de Pi'ñacorVa, 
y desde é! se medirán 100 metros al 
N . , y ss colocará la 1.a estaca; de 
ésta 1.000 al E. , la 2.*; de ésta 200 
al S., la 3 a; de ésta i 000 al O , la 
4.a, y de ésta con 100 metros al N . , 
se llegará al punto de partida, que
dando corrido el perímetro. 

V bailando bocho constar esto in* 
tíresado qaa tlana realizado el de
pósito prevaniío por !a Lay, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
de! Sr. Gobarnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que an el tér
mino de treinta dhs, contados des
de su fecha, paedan presentar en el 
Ooblerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todj o parta del terreno solicitado. 



« g i n previene el *rt. 28 rfel Regla-
•tentó de Minería «Igeate. 

E l expeilleirtp tiene el n ím. 4.793. 
U ó n 27 de junio de T916.-7. Re

villa. 
Hago «über: Que por D. Manuel 

Vázquez Valles, vecino de Piednfl-
ta, se ha presentado en el Gobierno 
dvi l de esta provincia en el dia 17 
del mes de junio, a las diez, una so
licitad de registro pidiendo 21 perte-
pendas para la mina de hulla llama-
d i Hombrln ¿el Puerto, sita en el 
paraje «Venta de Pordnero,» térmi
no de Torre barrio, Ayuntamiento de 
San Emiliano. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias, en la ¡ 
forma siguiente, con relación al N . i 
verdadero: I 

Se tomará por punto de partida e l ' 
ángulo SO. de la casa-pajar de Pe- , 
droAlvarez, sita en Suvacada; desde < 
dicho punto al SO. se medirán 50 \ 
me tres, colocando una estaca auxi- ¡ 
Bar; de ésta al NO. ISO metros, la \ 
1.*; de éita al NE. 700, la 2 . ' ; de 
ésta al SE. 300, la 3 *; de ésta al ; 
S O . 700 metros, la 4.*; de ésta con 
150metros al NO. , la5.*, quedando ; 
cerrado el perímetro. í 

Y habiendo hecho constar este ta-' 
tensado qué tiene realizado el de- .-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto >' 
del Sr. Qobemador, sin perjuicio de ', 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del i 
frésente edicto para que en el Mr-
•riño de treinta días, contados desde 
sa fecha, puedan presentar en el . 
QoMerno civil sus oposiciones los ' 
qae se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, ' 
según previene el art. 28 del Regla- -
mentó de minería vigente. 

E l expediente Uene el núra. 4.798. : 
León 27 de junio de 1916.—/. Se-

villa. 
Hugo sabar: Que por O. Victoria- : 

no González Vega, vecino de León, ; 
se ha presentado en el Gobierno el- ; 
vil de esta provincia en el dia 17 del 
mes de junio, a las diez y quince, : 
una solicitud de registro pidiendo \ 
cuatro pertenencias para la mina de . 
antimonio llamada Ampliación a 
Provi.'ercia, sita en el paraj; «La 
Perala.a término y Ayuntamiento de 
Maraña. H-xe la designación de las 
diadas cuatro peitenenciag, en la 

. forma siguiente: 
Se tcmar.'i por punto da partida el 

extremo Norte oei pi/zo de La Pe-
rale, labor untigua situada en el men
cionado tisrají-; desde él, con rela
ción al N . mcgnético.se medirán 100 
metros al N . , colocando la 1.* esta
ca; 100 ai S., la 2.'; 100 si E , la 
5.a. y ICO ai O , la 4 a, levantando 
perpendiculares en los extremos y 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo techo constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 

. admitido dicha so'lciíud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que ?e anuncia por medio del 
presento edicto para i)ue en e! tér
mino de treinta ofcs, contados desde 
sa fecha, puedan presentar en el 
Gobierno elvií tut eponiciones los 
que se consltlcreren con derec-ho al 
todo o parte de! terreno selidtado, 
según previene el art. 23 del Regla-
nieDto.de Minería vigente 

E l exppillei'ta tiene ei n¡ím. 4.799. 
León 27 de junio de 1316.=/. Jie-

villa. 

H g i tfter: Que por O. Luis 
Arias Rodríguez, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 19 del 
mes de jimio, a las diez y quince, 
una solicitud de rrglstro pidiendo 
368 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Teófilo, sita en térmi
nos de Rloscuro, Robles y Vlllsse-
ca. Ayuntamiento de Villaplino. Ha
ce la deslgnsdón de las diadas 368 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . verdadero: 

Se tomará por panto de partida el 
mismo de la «Ponferrada> núm. 4, y 
desde él se medirán 500 metros al 
O. 15a 53' S., y se colocará ta 1.* 
e s t a » ; de ésta con 200 metros S. 
15o 5 3 ' E . , la 2.a; de ésta 400 me
tros 0 . 1 5 ° 53' S.. la 3.*; de éi ta 
900 metros S. 15° 53' E , la 4.*; de 
ésta 1.000 metros O. 15" 53' S.. la 
5*; de ésta 1.700 metros N 15° 53' 
O. , la 6.*; de ésta 2.200 metros E . 
15° 53' N . , la 7.a; de ésta SCO me
tros S. 15° 53' E , la 8.'; de ésta 
200 metros E . 15° 53' N . , la 9.a; de 
ésta 400 metros S. 15° 53' E , se 
llegará a la 1.a estaca, quedando ce
nado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-
pótita prevenido por la Ley, se h i : 
admitido dicha solldtud por decreto : 
del Sr. Gobernador, sin per juido de i 
tercero. ? 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- : 
mino de treinta días, cantados des- í 
de su fecha, puedan presentar en el ! 
Gobierno civil sus oposidones los . 
que se consideraren con derecho al -
todo o psrte del terreno sotidtado, 
según previene el art. 28 del Regla 
mentó de minería vigente 

deuda jr por ios Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvideitcia.~CoB arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril de 19C0. se declara Incursos 
en el 5 por ICO del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente reladón.-» 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucdón, devengando el fundo-

narlo encargado de su Iramitaclón, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
30 de junio de 1916—El Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León 30 de junio de 1916.-EI Te
sorero de Hacienda, M . D . G i l . 

R E L A r i O N Q U E R E C I T * 

NOMBRES DOMICILIO 

O. Juan, Petra y Nicolás He-
Calzada. 
Cea . . . . ^ José Fernández 

O.11 Marta Fernández. . . , 
D. Remigio González Crespo. Joarilla. 

> José Garda Bsjo 
Hijos de Evarlsta Bajo 
D. Martin Rojo. 

> Ulplano González 
> Feliciano González 

0.a Daniela, Euaebio y Satur
nino Rodríguez 

> Heradiajuan Pajares 
> Graceilana Juan Pajares... 

D. Teodoro Oigo Garda 
Hijos de Rosalina Gutiérrez • 
D.a Rosalía Solares iViliamol 

Concepto 

Derechos reales 

.Total. 

Importa 
Pootu. 

4 6 » 
51 18 
51 18 
90 06 
28 36 

139 95 
36 22 
74 02 
74 02 

8 62 
8 63 
8 63 

43 21 
61 80 
17 04 

697 62 

León 30 de junio de 1916.—El Tesorero de Tiadenda, M . D. G i l . 

E l expediente tiene el núm. 4 851. I 
JUZGADOS 

León 27 de junio de 1916. 
villa. 

EDICTO 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Por la Dirección general del Te
soro público, se IM acordado que en 
todos aquellos pueblos a quienes no 
afecta ia Ley áe 3 de agosto de 
1907. se ent.'enda prorrogado el 
plbzo para ia recaudación vcluntarla 
de cédu as personales, hasta el 31 
del presente me». 

Lo que se h ce púbüco en este 
periódico eficiai para genere! cono-
dmlcrt". 

Leín 1.° l e julio d-i 1916.=E¡ Te
sorero (te Hacienda, Muías Domín
guez Gi l . 

Ei Sr. Arrendatario de las contri-
bteiones de esta provincia, con fe
cha 1." del actual participa a esta 
Tesorería haber cesado en el cargo 
de Auxiliares de la n exudación de 
contribuciones en el partido da VI-
llafranca dei Bierzo. D. Alfredo Aba
lla y D. Leandro Absíla 

Lo qiie se pub lea en el presente 
BOLETÍN' OFICIAL a los efectos del 
art. 18 ríe ;;) í¡iyt;ucdón de 26 de 
abril de 1900. 

León 3 de julio de 1916.=EI Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gi l . 

En las certificaciones de deset-
bleríos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha-

Por providencia del Sr. D. Fran-
• cisco de Llano, Juez municipal de 
; esta Viíla, dictada con fecha trece de 
j los corrientes en los autos a ins-
f tanda de D. Pedro Lence, contra 
I Martina U g o Alba y Pío Diñelro 
'. Lago, sobre ptgo de cuatrocientas 
\ cincuenta pesetas, se saca a públl-
:. ca subasta, por término de veinte 
; dics. la linca siguiente: 

Una tierra, con perte de viña, al 
sitio de M'guei Rey, término de Val 
tuille de Arriba, con una caberla cu
bierta de l o a , de supeific'e una 

, hectárea, cirey^rta áreos y veinti-
- dós cer.tiáre s. que linda al Este, 
•' más de h rederos de Tcribio Alva-

rez, y por el Sur, Oeste y Norte, 
más dt-herédelos de Isidro Ligo y 
Juan Ochoa. 

; Cuya fine», ha sido embargada co-
i mo de propiedad te la deudora M i r -
;. tina Lago A ba. y se vendo para pa

gar a D. Pedro Lena- ¡a cantided in
dicada y costa?; debiendo celebrarse 
el remate el dia ditz ue julio próxi
mo, a las diez hor.is, tn los estrados 
de este Jazgado. 

Lo que se hice saber ai público; 
advirtiendo que no su posee titula
ción, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dosterceras partes 
de la tasación, y sin qua antes 
hoya consignado el ditz por dentó 
del valor de ios bienes que sirve de 
tipo para la subasta. 

Dado en Víih franca del Bierzo y 
junio trece de mil novecientos dieci
séis.— Ei Juez municipal, Francisco 
de Llano.— Leopoldo Méndez Saa-
vedra. Secretario. 

EDICTO 
Don Quíterío Rodríguez González, 

Juez municipal de Cubilias de-
Rueda. 
Por el presente se cita, llama y 

empieza a D . Migue] Salas, vecino 
de Sahechores, cuyo domicilio y 
residencia se ignoran, para que den
tro de veinte días, improrrcgibies, 
comparezca en este Juzgado de mi 
cargo, a contester la demandu de 
juido Verbal que contra él h i dedu
cido D. Paulino Pobladón, do la 
misma Vecindad, snbre pago de pe
se tas; pues ¿e nohjcerio, te sus-
tsncisrá el juicio en su rebeldía y le 
parnrá ei perjuicio a que h tya lugar. 

Viiiapadlerns Viintitrés de jjnio 
de mii novecientos dieciséis: de que 
certifico.=E! Jaez. Qulterio Rodrí
guez —P. S. M : El Secretario, An
tonio Pinto. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sind íca lo de riego* de V«— 
guellina ale Mrblgo 

Se convoca a junta genera! ordi
naria, a todos los participes de este 
Sindicato, para el úfa nueV2 ác. juiio 
y hora da las nuevi de la mañana, 
en el local de costumbre, con oi ob
jeto de proceder »< examen, discu
sión y en su caso ^probación, de las 
cuentas presentidas por este Sindi
cato, correspondientes a) silo próxi
mo pasado de 19¡5. 

Veguellina 4 "de julio de 1&16.= 
El Presidente, Bernabé González. 
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